
ORDEN DEL DÍA 

 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL PRIMER PERIODO ORDINARIO DE 

SESIONES DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA 

SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA.  

 

17 DE MARZO DE 2021 

 

ÚNICO. DICTÁMENES DE COMISIONES EN SEGUNDA LECTURA. 

 

COMISIÓN PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE 

JUSTICIA. 

 

a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se por el que la Sexagésima 

Cuarta Legislatura Constitucional del Estado de Oaxaca, con fundamento en 

los Artículos 59 fracción XXVIII y 102 de la Constitución Política del Estado 

Libre y soberano de Oaxaca, nombra a la ciudadana Genoveva Dulce Javier 

Agustín, como Magistrada del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 

Oaxaca, por un periodo de 8 años.  

 

b) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Cuarta 

Legislatura Constitucional del Estado de Oaxaca, ratifica la designación del 

Ciudadano Licenciado Paulo José Luis Tapia Palacios como Magistrado de 

la Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Oaxaca, 

cargo que ejercerá por un periodo improrrogable de siete años. 

 

c) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Cuarta 

Legislatura Constitucional del Estado de Oaxaca, ratifica la designación de la 

Ciudadana Licenciada Gloria del Carmen Camacho Meza como Magistrada 

de la Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Oaxaca, cargo que ejercerá por un periodo improrrogable de siete años. 

 

d) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Cuarta 

Legislatura Constitucional del Estado de Oaxaca, ratifica la designación de la 

Ciudadana Licenciada Tania Ramos Martínez, como Magistrada de la Sala 

Unitaria de Primera Instancia del Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Oaxaca, cargo que ejercerá por un periodo improrrogable de cinco 

años. 



e) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Cuarta 

Legislatura Constitucional del Estado de Oaxaca, ratifica la designación de la 

Ciudadana Licenciada Virginia Hernández Hernández, como Magistrada de 

la Sala Unitaria de Primera Instancia del Tribunal de Justicia Administrativa 

del Estado de Oaxaca, cargo que ejercerá por un periodo improrrogable de 

cinco años. 

 

f) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Cuarta 

Legislatura Constitucional del Estado de Oaxaca, pone ratifica la designación 

del C. Eduardo Calvo Ziga, como Magistrado de la Sala Unitaria de Primera 

Instancia del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Oaxaca, por 

un periodo improrrogable de cinco años. 

 
g) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta 

Legislatura Constitucional del Estado de Oaxaca, aprueba la lista de las 

candidatas y candidatos a ocupar la titularidad de la Fiscalía General del 

Estado de Oaxaca: María Luisa Andrea Méndez Sánchez; José Carlos 

Cervantes Azcona; Francisco Eleazar Velasco Aguilar; Abraham López 

Pérez; Eduardo De Jesús Castellanos Hernández; Marcos Antonio Martínez 

Guzmán; Luis Enrique Ruiz Flores; Elvira Morales Pérez; Marco Antonio 

Guzmán Antonio; Francisco José Muñozcano Skidmore; Rosa María Díaz 

Labastida; Rodolfo Ricardo López Gandarillas; Arturo de Jesús Peimbert 

Calvo; Edgardo Antonio Higareda Cerón; Julio Jiménez García; Alejandra 

Reyes Pérez. 

 

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE FORTALECIMIENTO Y ASUNTOS 

MUNICIPALES; Y DE SALUD. 

 

a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se le autoriza la 

desincorporación del bien inmueble del patrimonio del Gobierno del Estado 

de Oaxaca, “Hospital General de la Mujer y el Niño Oaxaqueño”, para 

otorgarlo en Dación de Pago a favor del Organismo Descentralizado de la 

Administración Pública Federal denominado Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

 

 

 

 



COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE HACIENDA; Y DE PRESUPUESTO 

Y PROGRAMACIÓN. 

 

a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se le autoriza al Titular del 

Poder Ejecutivo del Estado, pactar compensación con cargo al Fondo 

General de Participaciones, 

 


